
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  INFORMACIÓN Y ANEXOS:  AGENCIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL  
 

•  

  

 

 

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL  2018 

 
Decreto 69/2017 de 23 de mayo 

Orden de 16 de julio de 2018 
 

 

Para el Programa I: 

La cuantía de la subvención destinada a la contratación para el mantenimiento de la actividad de la 

persona trabajadora autónoma será, el equivalente al coste salarial y de seguridad social derivado 

de la contratación efectuada con el límite de 1.000 euros al mes. 

 

 Para el Programa II: 

La cuantía de la ayuda estará determinada en función de la base de cotización a la Seguridad 

Social. La base de cotización a la Seguridad Social viene establecida en función del tramo que 

corresponda por las retribuciones percibidas por los empleados. 
 

BENEFICIARIOS 

CUANTÍA 

Facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas en los supuestos de 

riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o 

permanente o riesgo durante la lactancia natural, así como favorecer la contratación de la actividad de 

las personas empleadas de hogar, con el fin de facilitar la conciliación de la vida familiar y personal de 

los empleadores 

 

 

Mª Isabel Ordiales Moreno          Sara Caballero Andrada 
 

FINALIDAD 

 

Programa I: Ayudas destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas 

trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad, 

adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactancia natural. 

Programa II: Ayudas para la contratación de personas empleadas de hogar así como para el 

mantenimiento de dicha contratación, como medida de conciliación de la vida personal, laboral y 

familiar. 

Programa III: Ayudas para la contratación en régimen de interinidad de personas desempleadas para 

sustituir a personas trabajadoras que disfruten del derecho de excedencia o de reducción de jornada 

laboral por razones de cuidado de hijos o hijas o de personas dependientes a su cargo. 
 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Hasta el 26 de julio de 2019 
 

http://extremaduratrabaja.gobex.es/node/1131

